
“La
prevención y lucha contra las zoonosis no alimentarias aplicando las medidas necesarias 
para evitar riesgos a la población mediante la vigilancia de vectores transmisores de 
enfermedades, animales domésticos, fauna silvestre y otros agentes biológicos con 
interés en salud pública.”

“Minimizar los riesgos para la salud de la población derivados 
de las zoonosis y otros agentes biológicos mediante la vigilancia, el control y la toma de 
muestras de animales domésticos y fauna silvestre.”
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